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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 25 de octubre de 2006
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentación Directa
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 0000000
TEMAS…………………......: Reconstrucción de la contabilidad

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

Ref.: Consulta  Reconstrucción de la contabilidad. octubre 25 de 2006

En desarrollo y previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos
previstos en el artículo 23 de la Resolución 002 de 2005, respondemos su consulta
de la referencia, en la cual se plantea:

ANTECEDENTES:

UNA SOCIEDAD XY LTDA., CONSTITUIDA LEGALMENTE EN EL AÑO 2002,
DURANTE LOS AÑOS 2002 AL 2005, DESARROLLA SU ACTIVIDAD
COMERCIAL.

A FINALES DEL 2005 EL REPRESENTANTRE LEGAL DECIDE, EXCEDIÉNDOSE
DE ATRIBUCIONES LEGALES, SUBVALUAR UNOS ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD XY LTDA., CON EL FIN DE
VENDERLOS, A UNA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, CREADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL,  CUYO  OBJETO ES IGUAL AL DE LA SOCIEDAD XY
LTDA.., AL IGUAL QUE SU SITIO DE FUNCIONAMIOENTO, SUS ACTIVOS, SUS
EMPLEADOS, ETC. ES DECIR, DECIDE ADUEÑARSE DE LA SOCIEDAD QUE EL
REPRESENTABA, (50% CUOTAS SOCIETARIAS LE PERTENECEN AL
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REPRESENTANTE LEGAL Y EL OTRO 50% A LA SOCIEAD XY LTDA.). “A LA
FECHA, CURSA UN PROCESO PENAL EN CONTRA DEL REPRESENTANTE
LEGAL, POR LA CONDUCTA ANTERIORMENTE DESCRITA, ADICIONALMENTE
FUE MULTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, POR MALOS
MANEJOS COMO REPRESENTANRE LEGAL DE LA SOCIEDAD XY LTDA.”

A SOLICITUD DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD XY LTDA., CITA A LOS SOCIOS A
UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, LA CUAL SE LLEVO A CABO EN EL MES DE
JULIO DE 2006, EN LA QUE PONE A DISPOSICIÓN UNOS ESTADOS
FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2005, PERO NIEGA EL ACCESO A LA
DOCUMENTACIÓN Y A LOS LIBROS OFICIALES, RAZON POR LA QUE NO SON
APROBADOS DICHOS ESTADOS FIANCIEROS.

MEDIANTE OFICIO DE FECHA AGOSTO DE 2006, SE SOLICITÓ LA ENTREGA DE
LA DOCUMENTACIÓN Y LIBROS OFICIALES DE LA EMPRESA XY LTDA, SIENDO
INFRUCTUOSA LA PETICION, RAZÓN POR LO QUE SE DENUNCIO EL CASO ANTE
LA MISMA FISCALÍA QUE LLEVA EL PROCESO.

PREGUNTA (TEXTUAL):

TENIENDO EN CUENTA  QUE EN UNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA
SOCIEDAD XY LTDA. FUE RECUPERADO POR LOS SOCIOS, ¿COMÓ PODRÍA
REHACERSE LA CONTABILIDAD, SI NI SIQUIERA SE PRESENTÓ ANTE LA DIAN,
LA DECLARACIÓN  DE RENTA DEL AÑO FISCAL DE 2005?

RESPUESTA:

Dado los antecedentes planteados por el consultante es necesario indicarle que el
Consejo Técnico de la Contaduría Pública emitió el 31 de julio de 2001 el concepto
028 titulado “BALANCE INICIAL – RECONSTRUCCIÓN A PARTIR DE
INFORMACIÓN DE TERCEROS, el cual resuelve su interrogante y por ello
trascribimos los apartes  pertinentes:

Cuando no existen documentos soporte que permitan la realización
de un proceso contable adecuado que arroje como resultado unos
estados financieros de propósito general como lo estipula el Decreto
2649 de 1993, el ente económico debe determinar una fecha de corte
para elaborar estados financieros de propósito especial como lo
permite el artículo 24 del Decreto citado, que le sirvan para saber
cual es su situación en ese momento, le suministren la información
básica sobre cada una de las cuentas que conforman el balance
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general y sean un punto de partida para iniciar un proceso contable
sometido a la normatividad vigente, determinado por éstas y los
estados financieros preparados sobre una base comprensiva de
contabilidad distinta de los principios de contabilidad generalmente
aceptados.

Como balance inicial a la fecha de corte predeterminada puede tomar
información de las entidades financieras para las inversiones que
posea y para las obligaciones que tenga y solicitar los extractos
bancarios que le permitan profundizar un poco más en información
pasada.

Igualmente puede recurrir a la circularización de clientes y
proveedores de bienes y servicios, para que le suministren además
del saldo a la fecha, los movimientos del año en el que se haya fijado
la fecha de corte, ejemplo a Diciembre 31 de 2005, se podría obtener
parte de la  información.

También se puede recurrir a otras entidades como los municipios, las
empresas de servicios públicos, Cámaras de Comercio, Compañías
de Seguros y la DIAN.

Hay información que se puede obtener de la Entidades Prestadoras
de Servicios de Salud, Fondos de Pensiones, Cajas de
Compensación Familiar.

Alguna información puede obtenerse mediante la realización de
cálculos matemáticos, como las provisiones, depreciaciones y
amortizaciones.

Con la información obtenida puede elaborar un estado de costos que
le permita conocer en detalle las erogaciones y cargos realizados
para producir los bienes o prestar los servicios de los cuales el ente
económico ha derivado sus ingresos y un estado de inventario que le
sirve de medio de comprobación detallada de la existencia de cada
una de las partidas que conforman el balance general.

Realizados los procesos anteriores se pueden obtener Estados
Financieros Extraordinarios, preparados durante el transcurso de un
período como base para realizar ciertas actividades, en este caso
concreto un balance general de iniciación.
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Debe tenerse en cuenta que la fecha de los mismos no puede ser
anterior a un mes, a la actividad o situación para la cual deben
prepararse.
Si no existe una disposición legal en contrario, los estados financieros
extraordinarios no implican el cierre definitivo del ejercicio y no son
admisibles para disponer de las utilidades o excedentes.

En el evento de que sea necesario soportar declaraciones tributarias
pasadas y aportar pruebas de tipo laboral y comercial, es
conveniente recurrir a la normatividad relacionada con la pérdida y
reconstrucción de libros indicada en el artículo 135 del Decreto 2649
de 1993, consistente en denunciar ante autoridad competente la
pérdida de la información, reconstruir los registros de los libros dentro
de los seis meses siguientes tomando como base los comprobantes
de contabilidad, las declaraciones tributarias, los estados financieros
certificados, informes de terceros y los demás documentos que
considere pertinentes.

Cuando no se obtengan los documentos necesarios para reconstruir
la contabilidad, el ente económico debe hacer un inventario general a
la fecha de ocurrencia de los hechos para elaborar los respectivos
estados financieros.

Los libros de contabilidad llevados en debida forma constituyen
prueba a favor del contribuyente. Si no se presentan los libros,
comprobantes y demás documentos de contabilidad cuando la
administración tributaria lo exija, no se podrán invocar posteriormente
como prueba a su favor y tal hecho se tendrá como indicio en su
contra.

En tales casos se desconocerán los correspondiente costos y
deducciones, descuentos y pasivos, salvo que el contribuyente los
acredite plenamente. Únicamente se aceptará como causa
justificativa de la no presentación, la comprobación plena de hechos
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito.

Por fuerza mayor o caso fortuito se entiende el acontecimiento
imprevisible e irresistible que impide a una persona cumplir una
obligación y que le impide a quien lo padece sobreponerse al hecho
para eludir sus efectos.

En lo referente a la actuación del Contador Público que certifique los
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estados financieros obtenidos se debe buscar el mayor acercamiento
posible a la realidad económica del ente objeto de la situación
planteada, de modo que su actuar como profesional de la Contaduría
Pública, esté dentro del marco de la verdad, la ética, la
responsabilidad profesional, la buena fe, la legalidad contable y
tributaria que le permitan, expedir las certificaciones sin demérito de
su credibilidad y confianza pública.

(…)

Ahora bien, el anterior concepto trascrito hace referencia a la reconstrucción de la
contabilidad cuando no existen documentos soporte que permitan la realización de
un proceso contable adecuado que arroje como resultado unos estados financieros
de propósito general como lo estipula el Decreto 2649 de 1993, por lo que es
pertinente indicar, que en el caso en que hayan documentos y demás soportes, se
debe elaborar un inventario físico de lo encontrado, conciliándolo  con la realidad
económica del ente, y así poder producir unos estados financieros que cumplan
con lo estipulado en la normatividad contable.

De otra parte, es de señalar al consultante que el Consejo Técnico de la
Contaduría Pública emitió el día 13 de mayo de 2003 la Orientación Profesional
número 005 titulada LIBROS DE COMERCIO, en la cual podrá encontrar,
adicionalmente mas información al respecto del tema consultado.  

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
06 de marzo de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la
responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución,
no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/jrpr
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